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' i111uhHCIPAliDAO O : 
' . . SECRETARIA 

NEGRETE 

H~====~~_, 
En Negrete, a~de ~1 \ del año 2022. , la Comisión Electoral establecida con 

fecha O'\ de ~\ del año :ZCS22. , para velar por el normal desarrollo del 

proceso' eleccionario y cambio de directiva de la • Org~acw~ ..,:*-~aria 

~~d(' ~ ~ ~. 1~ma ' al 

Sr. Secretario Municipal de la Ilustre Municipalidad de Negrete, que la elección del directorio de 

la organización se realizará : 

Fecha de la elección 

Horario 

Lugar y dirección 

~ de AhJV. l del año :l02 ".2 

inicio A b: oo ht término Aq '. oo he, 
5r:; D& sar}')la Att-~fu 

Por el presente acto se da cumplimento a un requisito de validez de la elección, establecido en el 

.1 ~ . ....... ,, • . '· 

articulo 21 º bis de la Ley 19.418, en cuanto se comunica , por parte de esta Comisión Electoral , la 

realización de la elección del directorio con al menos 15 días hábiles de anticipación a la fecha fijada 
! 

para ella . 

'•1 ' - (. 1 

Suscriben la presente comunicación los miembros de la Comisión Eleétóral de la organización 

comunitaria ~µ o\a. ill~ ~ ~ 

Nº NOMBRE COMPLETO RUT 

2 

3 

...... , ~ ·(·-·'·•·• •_"'''"' . : .... : . ............... ...•.... 

La Comisión Electoral deberá depositar en la Secretaria Municipal , dentro del quinto dia hábil contado desde la 

celebración de la elección , los documentos señalados en el articulo 6' de la Ley 19.418. 
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